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	AUTO DE ARCHIVO: No. ${numeroautoarchivo}

	FECHA: ${fechaautoarchivo}
	CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PLACA - ${placavehiculo}
	AÑO: ${vigenciatotalexpediente}

	SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DE RENTAS
	ÁREA FUNCIONAL: LIQUIDACIÓN OFICIAL
	Nro. EXPEDIENTE: ${numeroexpediente}

	FECHA: ${fechaexpediente}
	CONTRIBUYENTE: ${propietariovehiculo}
	IDENTIFICACIÓN: ${tnipropietariovehiculo}

	DIRECCIÓN: ${direccionliquidacionoficial}
	MUNICIPIO:
${municipioliquidacionoficial}
	DEPARTAMENTO:
${departamentoliquidacionoficial}



El(La) suscrito(a) funcionario(a) asignado(a) a las funciones del área de Liquidación Oficial de la Dirección de rentas de Casanare, en uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas a través de la Resolución No.002 del 7 de Enero de 2015 y el artículo 493 y 339 de la ordenanza 016 del 2015.

CONSIDERANDO

[bookmark: _GoBack]Que la administración departamental dio inicio al proceso ${numeroexpediente}, en contra del contribuyente: ${propietariovehiculo}, por la omisión en la presentación de la declaración y pago del impuesto sobre vehículos automotores del rodante de placas ${placavehiculo}.

Que verificado el sistema de información del impuesto sobre vehículos automotores se encontró que el contribuyente ${propietariovehiculo} canceló las obligaciones tributarias que dieron origen al presente proceso, las cuales se relacionan a continuación:

	Vigencia
	No.  Declaración
	Fecha Pago
	Valor Impuesto
	Valor Sanciones
	Valor Intereses
	Valor Descuento Matrícula - Traslado
	Valor Total Cancelado

	${tablapagofinal}
	${tpfuno}
	${tpfdos}
	${tpftres}
	${tpfcuatro}
	${tpfcinco}
	${tpfseis}
	${tpfsiete}



Que este proceso debe ser terminado y archivado como consecuencia de lo mencionado en el considerando anterior.

Por lo anteriormente expuesto,

SE ORDENA

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ${numeroexpediente} adelantado en contra del contribuyente: ${propietariovehiculo}, con identificación ${nipropietariovehiculo}, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Archívese el expediente ${numeroexpediente}.

CÚMPLASE



MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ
Asesor Grado 01
Competencia Funcional de Liquidación Oficial
Resolución 002 de enero 07 de 2015
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